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nacionalidad ecuatoriana, vecinos de esta ciudad, a quienes 

les conozco de lo que doy fe y que les identifico con la 

presentación de sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

certificadas por el suscrito Notario, acompaño como documentos 

habilitantes, quienes advertidos que fueron de los efectos y 

consecuencias del acto a celebrarse proceden en forma libre y 

voluntaria, me piden que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que copiada literalmente es del tenor que sigue.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR 

NOTARIO : En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una cesión de participación, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA. - OTORGANTES: 

Intervienen a la celebración de este instrumento público, por una 

parte, los cónyuges señor Iván Raimundo Estrella Portilla y 

señora Elena Romancy Flores Yépez, a quienes más adelante se 

les llamará simplemente X o s Cedentes"; y, por otra parte el 

señor Luis Humberto Baldeón Velasteguí, a quien más adelante 

se le llamará simplemente "El Cesionario". Los comparecientes 

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en la ciudad de Ibarra.- SEGIJNDA.-

ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía de Responsabilidad 

Limitada TRANSPORTES TRANSFERRO CIA LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el uno de julio de 

mil noventa y seis, ante el Notario Quinto del cantón Quito, 

doctor Edgar Terán Terán, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Ibarra, el seis de agosto del mismo año, 

bajo la partida número ciento veintiuno.- Dos.- Mediante 

escritura pública otorgada el diez de marzo del año dos mil seis, 

ante el doctor Luis Humberto Dávila Navas, Notario Quinto del 
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E n l a c i u d a d de I b a r r a día j u e v e s ca to rce de e n e r o d e l año dos m i l ^• 

d i e c i n u e v e , an t e mí D o c t o r M a r c o Aníbal N i c o l a l d e M o n t a l v o --^ 

N o t a r i o Público P r i m e r o de éste Cantón, c o m p a r e c e n : p o r u n a 

pa r t e 1os cónyuges señor Iván R a i m u n d o E s t r e l l a P o r t i l l a y ^ 

señora E l e n a R o m a n c y F l o r e s Yépez, de es tado c i v i l casados: y , 

p o r o t r a e l señor L u i s H u m b e r t o Baldeón Velasteguí, de 

es tado c i v i l casado, c e l u l a r número 0 9 9 7 6 9 6 7 6 3 , c o r r e o 

electrónico bbaldeónl 9 9 0 @ v a h o o . c o m , d o m i c i l i a d o e n I b a r r a ; 

m a y o r e s de edad, hábiles p a r a c o n t r a t a r y o b l i g a r s e , de '̂--̂  



cantón Quito, los cónyuges señor José Ramiro Llamuca y señora 

Sonia Paíricia Guerrero Aragón ceden en favor de los cónyuges 

señor Juan Vásquez Realpe y señora Luz María Suárez Jadán, 

dos participaciones sociales de un valor de veinticuatro dólares 

de los Estados Unidos de Norte América cada uno en ia 

Compañía TRANSPORTE TRANSFERRO CIA. LTDA..- 

Tres.- Mediante escritura pública otorgada el veintisiete de 

febrero dei año dos mii doce, ante el Notario Púbiico Quinto dei 

cantón Ibarra, doctor Arturo Terán Almeida, los cónyuges señor 

Juan Vásquez Realpe y señora Luz María Suárez Jadán, ceden en 

Tavor de ios cónyuges señor Jesús Amabie Cazar Jácome y señora 

María Magdalena Cevallos Suárez, dos participaciones sociales 

de un valor de veinticuatro dólares de los Estados Unidos de 

  

xNoríie América cada uno en ia Compañía TRINSPORTE 

TRANSFERRO CIA. LTDA..- Cuatro.- Mediante escritura 

pública otorgada el veintiséis de agosto del año dos mil quince, 

ante ej Notario Púbiico Quinio dei canión ibarra, docior Áriuro 

Terán Almeida, los cónyuges señor Jesús Amable Cazar Jácome 

y señora María Magdalena Cevallos Suárez, ceden en favor de 

los cónyuges señor iván Raimundo Esireila Portilla y señora 

Elena Romancy Flores Yépez, dos participaciones sociales de un 

valor de veinticuatro dólares de los Estados Unidos de Norte 

América cada uno en la Compañía TRANSPORTE 

TRANSFERRO CIA. LTDA..- Cinco.- Mediante Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía celebrada el 

ocho de febrero dei dos mii diecinueve, cuya copia dei acta se 

adjunta a la presente como documento habilitante; autorizan al 

A   

a coñonr Tuán Raimundo Fstrella Portilla a fin de que ceda las   



dos participaciones que posee en la Compañía TRANSPORTE 

TRANSFERRO CÍA. LTDA., en favor dei señor Luis Humberio 

Baldeón  Velasteguí.-  TERCERA.-  CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges señor iván Raimundo Estrella Portilla y señora Eiena 

Romancy Flores Yépez, de estado civil casados, ceden y dan en 

venta y perpetúa enajenación a favor del señor Luis Humberto 

Baideón Veiasteguí, dos participaciones de veinticuatro dóiares 

cada una, que poseen en la Compañía TRANSPORTE 

TRANSFERRO CIA. LTDA..- CUARTA.- PRECIO: El precio 

que las partes pacian por la cesión de participaciones es de 

cuarenta y ocho dólares Americanos, que el señor Luis Humberto 

Baldeón Velasteguí, paga a los cónyuges señor Iván Raimundo 

Estrella Portilla y señora Elena Romancy Fiores Yépez, de 

contado en dinero efectivo de curso legal y uso corriente, por lo 

que nada tienen que reclamar por este concepto.- QUINTA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- En cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, el 

señor Notario Quinto del Cantón Quito, doctor Edgar Patricio 

Terán Terán, sentará la razón de este instrumento de cesión al 

margen de la matriz de la escritura de Constitución de la 

Compañía otorgada el uno de julio de mil novecientos noventa 

y seis; a su vez, el señor Regisirador Mercaniii, sentará la razón 

al margen de la inscripción de la referente constitución de la 

compañía.- SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se agrega como documenio habilitanie: a) La copia dei acia 

(de la sesión de la Junta General Ordinaria de la Compañía, 

celebrada el ocho de febrero del dos mil diecinueve; y, b) Copia



de las cédulas y papeletas de votación de los comparecientes.- 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez de este instrumento.- Atentamente.- f.) 

Marilyn Iturralde.- ABOGADA.- Matrícula número diez — dos 

  

   

  

   
   

mil catorce — dieciséis F.A.I..- (Hasta aquí la minuta).- 

A Prosiguiendo el otorgante en sus calidades indicadas dicen que 

aprueban y ratifican los términos y estipulaciones de la minuta 

| anscrita que forma la esencia de esta escritura a la que le da la 

y lerza y validez de una sentencia pasada en autoridad de cosa 

da.- Para el otorgamiento de escritura cuya cuantía queda 

Heterminada, se observaron los preceptos legales del caso; y, 

leído este instrumento integramente por mí el Notario a los 

otorgantes, aquellos lo aprueban todas sus partes, se ratifican en 

lo expuesto y firman conmigo.- De todo lo que doy fe.- 

    Iván Raimundo Estrella Portilla 

C.C. /00/S5764 1-0 

ill 
Elena Romancy Flores Yépez 

A C.C.dootiz 110 L. 
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Luis Humberto Baldeón Velasteguí 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
“TRANSFERRO CÍA LTDA” 

IBARRA - ECUADOR 

     

  

   

SFERRO” CIA LTDA. En la Asociación de Jubilados del Ferrocarril 

do en la Av. Pérez Guerrero sector del mercado Amazonas frente a la 

para tratar el siguiente orden del día: 

+1. Constatación del Quórum 

2. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 
3. Lectura de Oficios 
4. Elección del nuevo capitán de deportes 

5. Resoluciones 
6. Clausura 

Se declara instalada la Junta después de haberse constatando la presencia del 

100% del capital social de la compañía, presentes según la lista y firmas 

respectivas, actuando en calidad de Presidente el Sr. Eliécer Lechón y en 

calidad de Gerente Secretario el Sr. Patricio Farinango Tuquerres. 

A. continuación se pasa a tratar el segundo punto del orden del día 

relacionado a la lectura y aprobación del Acta Anterior, asunto que luego de 

su lectura correspondiente es aprobada por unanimidad de los socios 

presentes en la asamblea. 

Como tercer punto del orden del día se procede a la lectura de oficios en este 

punto existen 4 oficios a los cuales se procede a dar lectura. 

El primer oficio es del Sr. IVAN RAIMUNDO ESTRELLA PORTILLA 

portador de la cédula de identidad 1001576410 socio activo de la Compañía 

Transferro dirigido al Sr. Eliécer Lechón PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSFERRO CIA LTDA, el mismo



que informa que ha procedido a ceder dos participaciones de 24 dólares 

americanos cada una al Sr. LUIS HUMBERTO BALDEÓN 
VELASTEGUI portador de la cédula de identidad 1001689460. 

El segundo oficio es del Sr. LUIS HUMBERTO BALDEÓN 
VELASTEGUI portador de la cédula de identidad 1001689460 dirigido de 

igual forma al Sr. Eliécer Lechón PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES TRANSFERRO CIA LTDA para que ponga en 

consideración a la Asamblea y se le acepte como nuevo socio de la Compañía 

debido a que adquirió las participaciones del Señor IVAN RAIMUNDO 

ESTRELLA PORTILLA, 

El tercer oficio es del Sr. MBLTON IVAN PUPIALES SANDOVAL 

portador de la cédula de identidad 1002599254 el mismo que está dirigido al 

Sr. Eliécer Lechón Presidente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

TRANSFERRO CIA LTDA, para informar que ha procedido a ceder una 

participación de 24 dólares americanos a favor del Sr. MILTON 

WASHINGTON ESTRELLA PORTILLA con cédula de identidad 
1001933165. - 

El cuarto oficio es del Sr. MILTON WASHINGTON ESTRELLA 

PORTILLA portador de la cédula de identidad 1001933165 el mismo que 

solicita ser aceptado como nuevo socio de la compañía debido a que adquirió 

una participación de 24 dólares americanos al Sr. MILTON IVAN 

PUPIALES SANDOVAL que tiene en la compañía. 

Una vez que se da lectura a los oficios el Sr. Presidente da la bienvenida a 

los nuevos socios a la compañía y les desea el mejor de los éxitos y todos los 

socios les reciben con un aplauso y autorizan a los nuevos socios para que 

realicen los trámites correspondientes. 

Los nuevos socios tanto el Sr. MILTON ESTRELLA como el Sr. LUIS 

HUMBERTO BALDEON agradecen por la bienvenida y se comprometen 

en cumplir con todo lo que demande la compañía. 

El cuarto punto es la Elección de la Nuevo Capitán de Deportes en este punto 

se da una aclaración debido a que el Sr. IVAN ESTRELLA quien se ha 

desempeñado como capitán de deportes está cediendo sus participaciones



que tiene en la compañía, una vez que se ha puesto en consideración este 
punto se da la palabra a los socios para que sean ellos los que lancen sus 

mociones para elegir a la persona que ocupará este cargo los socios lanzan 

el nombre de 2 socios a la Sra. Mayra Guerrero y al Sr. Leonidas lles y se 

procede a la respectiva votación quedando elegida como nueva 

e 'presentante de deportes la Sra. Mayra Guerrero con 8 votos. 
   

   

      

   

¿| quinto punto son las RESOLUCIONES en este punto el Sr. Iván estrella 

= procede a hacer la entrega tanto del dinero como de los comprobantes que 

ejo durante el tiempo que se desempeño como capitán de deportes de la 

pañía a la Sra. Mayra Guerrero quien fue elegida como nueva capitán 

portes, el Sr. Iván Estrella se despide de sus compañero y agradece por 

lanza que depositaron en el durante todo el tiempo y les desea el mejor 

de los éxitos a todos. 
     

   
   

Como otro punto resuelto también está la autorización a los nuevos socios 
para que puedan hacer los trámites correspondientes para que puedan ser 

socios legales en la compañía. 

El séptimo punto del orden del día es la Clausura, se cierra la asamblea 

siendo las (17:30) minutos de la tarde actuando en calidad de Presidente el 

Sr, Eliécer Lechón y en calidad de Gerente Secretario el Sr. Patricio 

Farinango Tuquerres y todos los socios presentes en la Asamblea. 

   Eliécer Lechón Colimba Patrició aa uquerres 
PRESIDENTE GERENTE - SECRETARIO 
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NOMINA DE ACCIONISTAS DE LA CIA DE TRANSPORTES “TRANSFERRO” 
CIA LTDA. 

Chulde Cerón Segundo Bolívar» 

Byron Fabricio Matango Bedoya 1 

Farinango Túquerrez Fernando Patricio.- 

Herrera Villalba Noé Salomón - 

Hualca José Manuel - 

Juma Pilataxi Luís Eduardo x 

Estrella Iván - 

Salcedo Jaime” 

Lechón Colimba Eliécer” 

Pupiales Miltón- 

Ormaza Humberto - 

Yanchapanta Angel Manuel- 

Santander Cervantes Freddy Omar- 

Hles César Leonidas - 
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RAZÓN MARGINAL: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada TRANSPORTES TRANSFERRO CIA. 

LTDA., de primero de julio de mil novecientos noventa y seis, la Escritura 

Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorgan los señores IVÁN 

RAIMUNDO ESTRELLA PORTILLA Y ELENA ROMANCY FLORES YÉPEZ, a 

favor del señor LUIS HUMBERTO BALDEÓN VELASTEGUÍ, celebrada ante el 

Doctor Marco Aníbal Nicolalde Montalvo, Notario Primero del cantón Ibarra, el 

catorce de febrero de dos mil diecinueve, en la cual los señores IVÁN 

RAIMUNDO ESTRELLA PORTILLA Y ELENA ROMANCY FLORES YÉPEZ, 

ceden y dan en venta y perpetua enajenación dos participaciones de veinte y 

cuatro dólares americanos de valor nominal cada una a favor del señor LUIS 

HUMBERTO BALDEÓN VELASTEGUÍ, en los términos y condiciones 

contenidos en dicho instrumento, ingresada en el Libro de Protocolos de la 

Notaría Quinta, actualmente a mí cargo. Firmada y sellada en Quito, a diez y 

ocho de febrero del dos mil diecinueve. 
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  DATOS NOTARÍA: 

  

NOTARIA PRIMERA /IBARRA /14/01/2019 
  

    

TRANSPORTES TRANSFERRO CIA.LTDA, 
        

  

IBARRA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
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